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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SB PUBLICA TODOS LOS Dj A S MBNO3 LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año
Bala meses ......

Á7 pesetas 

% »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do lAfrio» sujetos a la ’egi '.ación 
peninsular, a los veinte dias de su promulgaeiou.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserci ón de la ley en el Boletín Oficial ti l Es
tado.— (Art. l.° del Código .Civil).=lnmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ooitnnsbre, donde permanecerá hasta el recibo del nñmr.o si- 
gulente,=Los señores Ssoretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los nñmeros de 
asta Boletín, oolsooionadoo ordenadamente para su encuadornación, que deberá vorifioarse al Anal de cada año

Tros id.................  1

Atrasado: 1,00Ejemplar: 0,50 pesetas
BDICTOS DE PACO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital 
_ _ _ ,_ _

Un año ..........................................50 peeeí>.»

Seis meses.................... • ■ • ® *

T,r« M. . , ...... U *

Pago adelantado

María f aneral te nbasteclmientos 
y Imsporles

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS 
» _ _ _ _

Circular num. 1.865
Señalando precios de tasa para di

versos artículos

Carbón vegetal para todos los 
usos, 0,50 pesetas kilo, precio en 
almacén; 0,60 pesetas kilo, precio 
de venta al público.

Carbón vegetal para gasógenos, 
1,00 peseta kilogramo al público.

Carnes -
De vacuno.—Clase primera sin^ 

hueso, 19,90 pesetas venta al pú
blico.

Clase segunda sin hueso 9,65.
Riñones, 16,20.
f ebo, 4,80.
Huesos, 0*65. '
De ternera. — Clase primera,

19,20. i
Clase segunda, 11,40.
Riñones, 16,20.
Sebo, 4,80.
Huesos, 0,75.
De lanar y cabrío mayor.—Chu

letas, 9,65 pesetas venta al público 
" Pierna, 9,65. .

Paletilla, 8,75.
Falda y pescuezo, 6,10,
De lanar y cabrío menor.—Chu

letas, 11,85 pesetas venia al pú
blico.

Pierna, 11,85. »
Paletilla, 10,00.
Asadura, 5,25. •
Cabeza, 2,85 unidad,.
Patas, 1,70 las cuatro.

Frutas frescas
Brevas, 1,30 pesetas kilo, venta 

en almacén.
Ciruelas, 1,75.
Higos, 1,75.
Higos chumbos, 0,50.
Limones, 1,60.
Melocotones, 2,30."
Melón, 1,10. i
Paraguayas, 2,30.
Sandía, 0,80.

Uvas, 3,00.
Cerezas, 2,90.
Albaricoques, 1,75.
Peras, 5,90.
Manzanas, 5,65.

Verduras frescas
Acelgas, 0,65.
Calabacín, 0,80.
Calabaza. 0,45
Cardos, 0*70.
Cebollas, 0'85.
Cabolletas, 1 * 10.
Repollo, 0*60.
Coliflor, 0'65.
Chirivías, 1*10.
Espinacas, 1 *65.
Nabos, 0*65.
Lechugas, 0*60.
Pimientos, 2*80.
Tomates, 2*90.
Escarolas, 0'60.

Jabón.
Jabón de tocador corriente, pas

tillas de 100 gramos, 2*00 pesetas 
pastilla venta al público.

Jabón colofónico, 2‘70id.
Jabón para mecánicos, l“00id.

Leche fresca de vaca.
Capital, Miranda de Ebro y 

Aranda de Duero, 1'70 pesetas 
litro.

Resto de la provincia, 1'45.
Leña.

Lefia troceada, 0'20 pesetas kilo.
Lefia astillada, 0'25 pesetas.

Pescados.
Abadejo sin cabeza y sin tupas, 

6*25 pesetas kilo.
Acedías, 7*35. A
Agujas, 3*25.
Anchoa, boquerón, rabusof o 

bocarte, 3*25.
Anguilas, 3‘£5,
Arañas, 3*85.
Atún, bonito, albacora sin ca

beza y sin tripa e intestinos, 7*40.
Babosas o chochas, 3*25.
Bacalada, 3'50.
Bertorella o brotólas, 3*10.
Borriquetas, 3*65.
Brecas, cachuchos o págales, 

3*30. ‘
Boga; caramel o cherret, 3*10.

Brujas iodos los tamaños, 5'25.
Burel o chicharro hasta 170 gra 

moa por pescado, 2 65.
Burel o chicharro de 170 gra

mas en adelante, 3*20.
Nota.—Se permite una toleran

cia en el precio del pescado de un 
5 por 100.

Caballa, verdel, sarda, bisú to
dos los tomaños, 3*25.

Cananas, voladoras, potas o 
jibias, 3*25.

Capuchas o rayas, 2*55,
Castañeta, palometa, párpado o 

japuta, 3*80.
Cazó, mielga, pintarroja y es

calé, 4'25.
Cintas o morrallas, 2*55.
Congrio .sin cabeza y sin trr* 

pas, 4'70.
Cucos, 2'55.
Delfín sin cabeza y sin tripas, 

4*80.
Dentón, pardo, machotes de 

más de un kilo sin cabeza, 4*20. 
.^Dorada, 3*85.
"Escorfina, 3*65.
Espadín, 2*65.
Espafiala, 4*20.
Fanecas, 2 80.
Galeras, 2'55.
Gallina, escarché, garneu o ru

bio, 3*05.
Uja, mujol o corcones, 3*85.
Lija, 2*65.
Listado, 5*25.
Marrajo sin cabeza y sin tri

pas, 480.
Melva, 3'65.
Merluza de más de un kilo sin 

cabera, 9*60.
Nota.—Cuando la merluza se 

venda con cabeza se descontará 
un 20 por 100.

Panchos, 3*65.
"Pescadillas hasta 61 gramos por 

pescado, 2'55.
Peces del rio/3'85.
Pescadillas desde 61 gramos- 

hasta 1.000, 5'80.
Nota.—Se permite en la clasifi, 

Cación de clase de pescadillas una 
tolerancia de 5 por 100.

Pez espada sin tripas, 7*50.
Pez martillo, relojes o sánmarií- 

nez, 2*55.
Pulpo, 2'80. »
Pez palo, 4'70.
Rape (colas), 7*45
Rapa (cuerpos), 3'65.
Ratas, 4'20.
Rúmbeles todos los tamaños- 

3*15.
Sábalo, 3'15.

1 Sables,,2'80.

Sardinas, alacha, sardinilla o 
parrocha, 3*85.

Tortugas, 3'25.
Observaciones

CARNES.—Los precios de la 
carne pueden ser incrementados 
con los arbitrios e impuestos mu
nicipales, correspondiendo por tal 
concepto a esta capital los siguien
tes: En la de vacuno mayor y 
menor, 0,35 pesetas por kilo; en 
las de ternera, 0,60, V corderos 
lechales, 0,42.pesetas en. kilo.

Las frutas y verduras que no 
figuran en lajlresente relación, go
zarán de libertad de precio.

Los detallistas de frutas y ver
duras podrán vender al precio que 
compren en él mercado, que no 
podrá rebasar nunca los topes 
máximos superiores más 0,50 pe
setas en cada kilo de aquellos ar
tículos cuya tasa no sobrepase la 
cifra de 1,50 pesetas por kilogra
mo, neto, 0,75 para los compren
didos entre 1,51 y 3,00 pesetas, y 
1 00 peseta para los que tengan 
precio superior a 3,00 pesetas en 
el mercado.

JABON.—En "el precio del jabón 
para mecánicos se encuentran in
cluidos los impuestos municipales, 
no así en el de tocador corriente 
colofónico, que deberá incremen
tarse aparte.

LEÑA Y CARBON —Para ios 
gastos de acarreo desde carbone
ría hasta el piso del consumidor, 
podrán percibir la cantidad máxi
ma de 0,50 pesetas por saco de 
40 kilos.

Las variedades de pescados que 
a continuación se expresan, gozan 
de libertad de precio.

Almeja fina corriente, angulas, 
besugo, bígaros, caracolillos, bo
gas, calamares, cangrejos de mar 
y río, caracoles, centollas, cigalas, 
lubina, mejillones, mero sin cabe
za y sin tripas, ostras, percebes, 
quisquillas crudas o cocidas, reos, 
truchas, plutusas, turbó, salmón o 
salmonete.

En el precio de! pescado se en
cuentran 'incluidos ios arbitrios e 
impuestos municipales.

Iguales precios que los de rela
ción tendrán los pescados cuando 
se preparen a baño sal o a media 
sal, excepto el abadejo, que se 
encuentra libre de precio.

Burgos 19 de octubre de 1946. 
=»EI Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.
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TerritorialAdministración de Propiedades y
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170*51
67'50

45
39*37
47*25

Barbadillo ... 
Idem  
Cabezón  
Campolara  
Idem y otros .... 
Canicosa  
Idem .
Carazo . ........
Idem...................
Idem .......... 
Arroyo . .. 
Terrazas  
Hontoria ..........
Mortigüela  
Hoyuelos ...... 
Jaramillo..........
Idem ......... 
Idem y otro • ... 
Idem e id..........
Jaramillo ,.........
Idem y otro)... .
Jaramillo........
Idem y otro .. . 
Paules y la Vega 
Mambrilla ..... 
Monasterio ... 
MoncalyiUo ... . 
Neija...........
Palacios ..........

34'38 
1575
6*75

45'
40*50

136
202'50
170*64

Barbadillo del Pez ... 1 
Idem...............  .......... 1
Cabezón de la Sierra. < 
Campolara ............. i
Idem ............................ i
Canicosa déla Sierra. 1 
Idem .. .
Carazo  
Idem . . ... ....... 
Idem . . ...........
Castrovido . .. ....
Idem  
Hontoria-del Pinar. 
Mortigüela  
Hoyuelos de la Sierra. 
Jaramillo de la Fuente. 
Idem...........................
Idem y otro  
Idem...........................
Idem...........................
Idem ,...............
Jaramillo-Quemado .. 
Idem .................
Jurisdicción de Lara. 
Mambrillas de Lara.. 
Monasterio la Sierra 
Moncalvillo la Sierra. 
Neila .........................
Palacios de la Sierra..

54
29*25

6*75
9'45

29'25 
33'75 
33*75

La Mata ...... 
Urria  
El Robledal  
La Dehesa... . . . 
Las Gallinas . .. .. 
llontecillo o Pimpollar  

El Pinar ..... 
Enebral  
La Dehesa  
Los Valles...........
La Dehesa . . .. 
La Majada  
Las Espinadas . . 
La Dehesa . . .- 
Idem  .. 
Aciosa v...............
Carril y Rozas.. .. 
Bardal y Sierra... 
Castarejó ............
Matalar  
El Valle............
La Dehesa............
Valpeñoso ..........
La Dehesa. .7. 

¡Dehesa y Enebral. 
¡Dehesa o Frecha.. 
Dehesa Enebral.
Ahedo Pinar........
Campiña-Bañuelos

 

CIRCULAR

Relación, por partidos judiciales, de las cantidades que han sido 
liquidadas por esta "Administración y que corresponde ingresar en el 
Tesoro a los Ayuntamientos que a continuación se expresan, por el 
concepto del 20 por 100 de Propios, correspondientes al Plan de Apro
vechamientos Vecinales de Leñas, y al 4.° trimestre de 1945.

4.° trimestre

Ayuntamientos Pueblos . Montes de 1945
20 por 100
de Propios

Partido judicial de Mirarida de Ebro
Condado de Treviño Sás.eta . ■ -........... Arfóla .............. 22*50
Idem................ .. .. Aguilo y Ajarte. . Ausar...............   . . 31*50
Idem........................... hniruri y Ochate. . Bardal................... ; 18'90

Albaina.................. Botazarra ....... ——

Idem........ ................ Laño y otros. .. . Busturia . . .......... —
7 7Ascarza................ Cabria!.................. 33*75
Arricia ......... Idem ................ 18

Idem ..................   . . Artico .................. La Cogulla .. . . . 18*90
Idem.....................   . . . Grandíval................ Idem ....;. . .. , 13'50
Idem.............. . . . Obécuri.................. La Dehesa............. —

Bajauri.............. Idem...................... 31'50
Idem............................ Ocilla y Ladrero . . . El Encinar1 ........ 31'50

Tarabero ................ Las Llanetas. . . ,. 25'20
Idem........................... Albaina y Fuidio... Mendiguren. .. —

Idem............................ S. Martín G tlbarín. Montecampo........ 22*50
Idem......................... .. Fuidio...................: . Muriarán...........   . 31*50
1 d e m Laño....................... Obecuna................ ■47*25

Ozana.. ........ Pozarate................ 9*45
Idem............................ Dorofio . . .......... El Puerto............. 31*50
Idem ........................ Moraza.............'... Regua .................. 13*50
Idem............. Zurbito.................. Remonte .............. 31'50
Idem.................... S. Vicentejo y oh os Ricoya .................. 31*50
Idem........................... Villanueva Tobera.. San Julián . . . .. 22*50
Idem............................ Golernio .......... .. San Torcuario ... 31*50
Idem...................... .. Obécuri y Bajauri. Tortijosa r............ 22*05
Idem .............. . . .. Marauri................... Badegorfa............ 31*50
Miranda de Ebro .... Miranda................. El Monte .. ........... 45
Idem........................... Idem...................   . Peñagorbes ........ 11*25
Miraveche.................. Shanes.................... Los Cobreros. . . . 31*50
Idem........ ................ Miraveche............ El Robledal.......... ' 63
Pancorvo ................... Pancorvo ................ Montemayor........ 126
Santa Gadea del Cid. Santa Gadea........ Piedraluenga. ... 63

Total .. 911*25

Partido judicial de Roa
-

La Horra .. ...... I .a Horra.............. F.l Monte.............. Hxcnto
Olmedillo de Roa... Olmedillo ............ Carregumiel . ...
Nava de Roa .......... Nava ................ .. Avellón ... ........ 144

Total ... 144

, Partido judicial de Salas de los Infantes

Palacios  
Idem . ....................
Idem................ - ■ ■ •
Idem y otros..........
Quintanalara .... 
Qüintanar ..........
Idem y otro .- .. .* 
Idem y otros ..... 
Rabanera  
Idem ....  . .
Regamiel ............
Salas y otros:. .. 
Idem ■ • .  
San Milián.. • • • • 
Idem y Tinieblas . . 
San Milián . • • • 
Idem . . . .. . - • • ■ 
Santo Domingo ■ • 
Idem  • • 
Idem • • 
Idem • ■ . ...••• 
Tañabueyes... 
Tinieblas • • 
Idem  • • 
Idem . . • • 
Torrelara 
Rupelo........ . . • - •
Villaespása . . . . 
Villanueva . . . .. 
Idem y otros .. • ■ , 
Mazueco ■ 
Quintanilla Cabrera 
Villoruebo y Aceña 
Torrelara y Mazueco 
Vilviestre  
Idem  ■
Vizcaínos  
Barbadillo y oíros. 
Espinosa  
La Gallega..............
Monterrubio ..... 
Idem ; ..................  ■
Gefe     ..

i Riocavado ........ 
Bezares' . ........
Tolbafios de Arriba 
Vallejimeno  
Huerta de Abajo... 
Huerta de .Arriba . . 
Tolbafios de Abajo. 
Ba rbadillo y Bezares

, Huerta de Arriba y otros .. .. 

. Huerta de Abajo. 

. Huerta de Arriba .. 

. Huerta y Tolbafios.

Palacios de la Sierra. I 
Idem . . ■ ......... 1
Idem........ .................  ■ 1
Idem.............................. 1
Quintanalara • 
Qüintanar de la Sierra 
Idem .. . -. . . .  
Idem............................
Rabanera del Pinar 
Idem . . .. ..
Regumiel de la Sierra. 
Salas de los Infantes . 
Idem
San Milián de Lara 
Idem .......... 
Idem . ... . . ■
Idem < ■ ■ • • • 
Santo Domingo Silos. 
Idem .....■■ ■ ■ ■ • • 
Idem .. .  • • ■ 
Idem . . . . . 
Tinieblas de la Sierra. 
Idem . ■.........................
Idem ..  
Idem ...... ....... 
Torrelara . . .
Villaespasa . . . . . .. 
Idem ..................
Villanueva de Carazo. 
Idem . . . . .. . .. .
Villoruebo  
Idem ........ . . . . 
Idem ........................... ",
Idem 
Vilviestre del Pinar.. . 
Idem  
Vizcaínos...................
Barbadillo Herreros.. 
Espinosa de Cervera 
La Gallega. . . .V. 
Montefrubio Demanda 
Idem  
Pi ni lia los Barruecos.. 
Riocavado de la Sierra 
V- lie de Valdelaguna 
Idem .; . .. .
Idem . ..
Idem..................-. . .
Idem ..........
Idem ........... . 
Idem .. .;... ....
Idem  
ídem ............ 
Idem................... ...
Idem..............I

Los Cubillejos 
Dehesa o Bercoíar. 
Umbrigüela y Abejón . ,'. 
Guerreado y Abejón 

Los Carrascos . .. 
La Dehesa  
La Manga ....... 
Revenga ...............
Las Cuadrillas . .. 
los llanos la Umbría . . . , 

El Pinar . . . ,,., 
Ledanias . . . . . 
Dehesa Santa Cecilia '. ... 

Candeleda  
Lá Bastera ..... 
Cüesfamala  
Los Hoyos  
Arriba y Abajo ... 
Los Cerros ... . 
La Cervara . 
La Sierra  . 
Majadavieja  
Valderrubio .......
Idem ... ..... 
La Reim............ •
Las Navas. ....... 
Cabádilla y Dehesa 
La Dehesa............
Idem ...................
Eriales y "C. de Trochas . 7. . 

La Dehesa 
i La Isa o Dehesa. 
La Sierra  .

i Valdecorrales . . . 
Matarrucha .... . 
El Monte  
La Mata ........ 
Lomomediano . . 
Arriba  
La Dehesa ........
Idem .........-. 
La Umbría ..........
Dehesa y Trabado. 
La Dehesa. .. .. 
Aceras y Retamar. 
Ahedo y Dehesa 
La Dehesa  
Idem......................
Idem .. ............
Idem ........... .. 
Esíillana ...... 
Patria . ............
Riobaraja ........
Santa Engracia. .. 
Sierra Campiña . .

33'75 
75'06 
73'17 
26'31 
16'87 

273'51 
12'15 
70*87 
27 
33*75 

175'23 
450

3*37 
56'47

150*30 
5'40 

64'80 
1215 
18 
20*25 
22'50

9 
33'75

72 
40'50 
11'25 
11'25

53'32
104'89 

4b 
45
27 
12'60 
40'50

9
9

45 .
27
72 
25'30 
81

- 32*40 
30*60 
48'60 
36
18
27
72

4.038'72Total........................... .

Partido
Caleruega.............  ..
Hontoria Valdearados 
Quemada ..................
Quintana del Pidió .
Tubilla del Lago 
Villalba de Duero . . 
Villanueva de Gumiel. 
Idem .'..........

judicial de Aran<
Caleruega .. ...........
Hontoria..................

Ja de Duero
Monte Alto . ....
El Carrascal........
La Calabaza .....
El Olmedo ..........

(M 
| 

l b- t
F 

1 
1 

| 
04 lO lO

Quemada ..............
Onintflna . . . . . . .
Tubilla....................
Villalba ..................

El Pinar . ............
El Carrascal........
Manejar o Valdegoda..............

El Pinar................
Villanueva..............
Idem .. ...............  ■

Total...............  . .... .1 207

Pa
Alcocero de Mola. . < 
Arraya de Oca . . . 
Bascufiana.. ...... 
Idem........................ .

rtido judicial de E
Alcocer» y (astil de Peones . .

Arraya . , . . . ..

lelorado
Valdetejas............
Montemayor ... .
Bñjoncillos ........

36 .
63 
13*50 
14*40 
25*20 
13'50 
36 
13*50 

360
24'30 
37*80 
90 
27 

■27
■ 27 

13'50 
36

- 27 
20*25

S. Pedro del Monte 
Idem . ... . . La Dehesa-...........

Dehesilla y Cruz H.
Palo reo............ ’ •

- Tosantos.................... Tosantos . ... .
Belorado ................ Belorado . . .
Idem...................
Idem............ ........

Idem......................
Idem .................. .  ..

Montemayor........
Idem .. .............. - •.
Sierra y El Valle. .
Acciosn . ..........

Idem........................",
Cerratón de Juarros .
Idem..........••... .; , .
Espinosa del Camino.

] Eterna....................

Idem y otros . . . .
Turrientes.......... .
Cerratón.......... . ..
Espinosa ............
Pierna........

Casa Olalla. . .
Espinales . ■. . ■
Ordoquia.......... .
Valdebustos. . . . .
Vallegrande . . . .
Hondonada .. • .
Monteagudo . .
Las Zarras . • •
Zarzabala

Idem . ........................
Idem.........................
Fresneda de la Sierra.
Idem .....................
Idem........ ............. ... .
Idem............................

Idem y San Pedro d/l Monte . 

Avellanosa de Rioja 
Pradilla .'.............
Fresneda ................

.Idem y Pradilla .. .
‘Fresneda ................
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Total

. Pradoluengo . ...

. Idem y otros ..

. Idem e id. . •
Puras  

 . Idem ... -.........
. ¡Alarcia  
.¡ Ahedillo

\7il I a m ii rí

Rábanos 
Redecilla ........
Idem y otro........;.
Idem y otros . .... 
San Vicente .
Espinosa del Monte
San rítmente del Valla. . . . .

E. de¡ Monte y otros
Santa Cruz, Soto y Garganchón..

Idem e id.
Idem e id.
Idem e id. ......
Idem e id.
Mozoncillo ............
Valmala .
Idem.....................  •
Vitoria .....
Idem y Quintanar Rioja. .

i Villaescusa.'...........
Quintanilla Monte en Juarros. . Fuentefría. .
Villaesc. la Solana.

i Ocón .....................
Villafranca y otros .
Idem e id
¡Idem e id  
Idem e id. 

. . . Idem e id  
. . . Santa Olalla . 
.. . Villagalijo .

. Villambislia

Las Majadas ... 
Sanlidrián  
La Carrascosa . 
Carrascal Mazcazra . , . . 

Montesuso........
La Pedraja .... 
Valliserrandb. .. 
La Dehesa. ... 
Dehesa y .Valles 

... Montegrande . .

presneña ■ • ■ • • •
Idem • •••.........
Idem ..........
Idem ■ ■ ■ ................
pradoluengo • ■ • • ■ ■ 
Idem.......................
puras de'Vilíafranca

Idem.......................
Rábanos *•
Idem • • •  
Idem.......................

Redecilla del Camino. I
Idem

San Vicente del Valle
Idem.......  • ■ • • •
Idem
Idem  • • 1 1 
Santa Cruz del Valle
Idem ■ • ■ ................  ■
Idem............. ......... ....
Idem 
Idem.........................
Valle de Oca-----------
Valmala ..........
Idem........
Vitoria de Rioja
Idem . ■ , • ■ ■,
Villaescusa la Sombría
Idem • '
Idem .. • • < •
Villaf." Montes de Oca
Idem • ■ • • 
Idem ... 
Idem . ■ • • - 
Idem  
Idem  
Villagalijo. 
Idem •.■ 
Villambislia

Presneña Acebosa . ... . 
Cabina ..................S. Cristóbal del M.
Fresneñ.) y otros.. San Julián............
Idem y San Cristóbal del Monte, Valdelomas . ...

Acebal Vizcaya . .1 
Turbero i 
Valiondo I 
Monte Suso.........
Valloca ...............
Bagaia y Mitarribia ..............

Bardal.  •
Villamudria Cuesta Rebollar .

La Dehesa
Idem................  • •
El Rebollar ........
El Villar  
La Dehesa.. .
Dehesa Chabo'tui 
Frontal de la Mata 
Santa Brígida .. • 
Abanza  
Aluceas .... . . 
Dehesa Tejara. 
Cilas  
Quétiga  
La Peligrosa , . . 
La Dehesa. .. . . 
La Genciana.......
Las Cerradas ■ . • . 
Hontehuee» y Hozas . . ., . 

Valdebrusco . .

14*40
9 

14*40 
18‘72

121*50
33 75 
33*75 
17-55
9

27 
16‘80
27
14'40
13'50
13'50
27
18
18
36 
21‘60 
27
27
25‘20
28*80
13'50
36
27 
10'80 
18
27
28*80
21-60
13‘50
36
45
36.
32-40
36
72
10*80
25*20

-43-20

2.044*62

PRQVinÉNClAS JIIMCIALES
Burgos.

Don Antonio Avendaño Porrúa, 
Juez Municipal, en funciones de 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el número 
l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a José‘Luis Bar
quero Risueño, de 48 años, hijo de 
José y de Paula, ferroviario y natu
ral de Plamplona (receptor de tra
viesas), que la noche del 14 al 15 
de septiembre pasado, estuvo per
noctando en esta ciudad de Bur
gos, en la pensión Albina, a fin de 
que comparezca ante este Juzgado, 
sito en el primer piso del Palacio 
de Justicia de-esta ciudad;-dentro 
del término de diez días, para noti
ficarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión, en la causa 
que, con el núm. 336 de 1946, ins
truyo por el delito de hurto, bajo 
apercicimiento de que de no pre
sentarse, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arrglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes dé Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de indicado su
jeto, poniéndole, caso de ser habi
do, a disposición de este Juzgado

en los autos pendientes ante esta 
Audiencia en grado de apelación 
déla sentencia dicíada por el señ <r 
Juez de primera instancia de Ler- 
jna, seguidos por D.° Patrocinio 
Palomo Palomo, asistida de su 
esposo D. Esteban González, con 
D. Carlos González Sariz, sobre 
reclamación de cantidad, a soste
ner la apelación interpuesta, bajo 
apercibimiento de que de no ha
cerlo dentro de dicho término, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Burgos 25 de octubre de 1946.= 
El Secretario de Sala, C. Crespo.

Alcaldía de Solduengo
Formadas por la Junta Pericial 

de mi Presidencia, de acuerdo con 
el. apartado 4.n y siguientes de la 
Orden Ministerial.de 13 de marzo 
de 1942, las relaciones de contri
buyentes demostrativas de las ex
plotaciones agrícolas y número y 
clases de cabezas de ganados que 
posee esté término municipal, que
dan expuestas en las Oficinas mu - 
nicipales durante el plazo de quin
ce días, al objeto de que puedan 
examinarse y presentar las adver
tencias o reclamaciones oportu
nas, bien entendido que transcu
rrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Solduengo 2 de noviembre de 
1946. = El Alcalde, Domingo 
Alonso.

Partido judicial de Briviesca

Total

La Gumbela..........
Salcejón
El Bardal .....
Vallejo la Mina . . 
Pantorra  • 
Valmayor. ,.  
La Molina y La Isa. 
Pinos del Alto.... 
Cerrillos................
Moníemayor........
La Tejera y El Cuadrón . . . . 

La Dehesa ... .
El Encinar. ...... 
Capulera..............
La Larga ....... 
Los Hoyos............

Aguas Cándidas ¡ 
Idem  
Barcina de los Montes 
Idem 
Idem ........
Cascajares de Bureba 
Cillaperlata  
Cornudilla ......... 
Galbarros.........  . •
Monasterio de Rodilla. 
Ofia. ... .......... 
Pino de Bureba..........
Reinoso..........
Rublacedo de Abajo . 
Rucandio.......... ....
Idem...........................

jQuintanaopio.........
Rio Quintanilla . ..

, Molina del Portillo.
Idem................ • ■
¡Aldea del Portillo . 
(Cascajares............
Cillaperlata ....... 
Cornudilla.............
Galbarros ,.

. Monasterio ... • • 
Ofia . ■....... ■.
Castellanos.............
Reinoso 

. Rublacedo ..............

. Rucandio................

. Hozabejas..............

17*55 
8*16

12*15 
12*15 
5'40 
8 10

10*80 
14*04 
27
8‘10 

12'15 
27 
19*44 
12-15
8-10

202'23

Administración de Propiedades y Contribución Territorial
------------- •ooSfioo*--——•—

CIRCULAR MUY URGENTE

En cumplimiento dé orden recibida de ¡a Dirección General 
de Propiedades y Contribución Territorial, se ordena a todos los 
Ayuntamientos de esta provincia, que suspendan la formación de 
los documentos cobratorios de RUSTICA Y URBANA, después 
de consignar la RIQUEZA IMPONIBLE, en espera de .nuevas 
órdenes.

Es decir, que deben tener formados los documentos cobra- 
torios, hasta la casilla que dice «TOTAL IMPONIBLE» en Riqueza 
Rústica y «LIQUIDO IMPONIBLE» en Riqueza Urbana.

Burgos 4 de noviembre de 1946.=E1 Administrador de Propie
dades y Contribución Territorial, M. García Bustos.

en la prisión de este partido.
Dado en la ciudad de Burgos a 

28 de octubre de 1946.=EI Juez 
de Instrucción accidental, Antonio 
Avendaño Porrúa.=E1 Secretario 
Judicial, P. S , Mariano Manso. 

 

Gijón
Requisitoria.

Amandi García Arsenio, de 25 
años de edad, soltero, hijo de Ma
nuel y Encarnación, viajante, na
tural de Villaviciosa, domiciliado 
últimamente en Burgos Aeródro
mo de Gamonal; comparecerá en 
término de diez días ante este Juz
gado de Instrucción," número 2 de 
Gijón, para constituirse en prisión 
en causa por estafa, instruida por 
dicho Juzgado, con el número 77 
de 1945, apercibiéndole que, caso 
de no comparecer, será declarado 
en rebeldía.

Gijón 19 de octubre de 1946.= 
El Secretaria Judicial, (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

EDICTO

Por el presente se llama a los 
herederos de D. Carlos González 
Sanz, vecino que fué de Royuela 
de Riofranco, partido de Lerma, 
de esta provincia, que falleció en 
dicho pueblo, el día-11 de marzo 
del corriente ano, para que en tér-

 

Alcaldia de Fresno de Riotirón
Formados por la Secretaría de 

este Ayuntamiento los padrones 
de Patente nacional de circulación 
de automóviles en sus clases A, 
B, C y D para el año próximo de 
1947, se exponen al público duran
te el plazo de quince días, a fin de 
que durante el mismo puedan pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes.

Fresno de Riotiróu 23 de octu
bre de 1946.=EI Alcalde, P. O., 
Mateo Peña.

 

DIPUTACION PROVINCIHIi. - SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Recaudación de contribuciones 
de la Zona de Miranda de Ebro. 
D. Miguel Menéndez San Miguel, 

Recaudador de Hacienda de di
cha Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo contra D. Vic
torino Rubio» Carranza, vecino de 
Valluércanes, por débitos de la 
contribución urbana fiscal, corres
pondiente al segundo trimestre de 
1942, se ha dictado con fecha de 
hoy, la providencia siguiente:

«Providencia de subasta de fin
cas.—No habiendo satisfecho don 
Victorino Rubio Carranza, sus 
descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismo por el 
embargo y venta de otros bienes.

mino de quince dias se personen se acuerda la enajenación en pú-

Ministerial.de
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blica subasta del inmueble pertene 
cíenles a dicho deudor, cuyo acío 
se verificará b Jo la presidencia 
del Juez-municipal, con arreglo a 
lo prevenido en el artículo 118 del 
Fsfatuio de Recaudación, el día 14

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona 1.a de la Capital.
Término Municipal de Burgos

D. Francisco Alonso Vicario, Agente 
Ejecutivo de la Recaudación de Cori- 
tribuciones de la i.a- Zona de la

de noviembre de 1946, a las once, 
y en el Juzgado municipal, siendo 
posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción».

Notifíquese esta providencia al 
deudor y ai acreedor hipotecario, 
en su caso, y apúnciese al públict^ 
por medio de edictos en la casa 
consistorial, y B. O de la pro
vincia.

Lo que hago público por medio 
del presante anuncio advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
seen tomar paite en la subasta 
anunciada, y én cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 114 del 
Estatuto de Recaudación:

1° Que los bienes trabados, y 
a cuya enajenación se ha de pro 
ceder, son los expresados en la si
guiente relación:

Un edificio-casa, sito en Va- 
lluércanes y su calle del Costillar, 
señalada con el númeio 16, cons
ta de planta baja, piso y.desván, 
linda derecha entrando con Ascen
sión y Lucidlo Busto, izquierda 
¿río y espalda y frente camino, ta
sada en 1.875 pesetas.

2. ° Que los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores 
hipotecarios, en su defecto, po
drán librar la finca en cualquier 
momento anterior ai de la adjudi- 
caciónf quedando el principal, re
cargos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3. ° Que los títulos dé propie
dad de los inmuebles (si los entre
gase el dueño, o la certificación 
supletoria en otro caso), estarán 
de manifiesto en esta oficina' hasta 
el día de la subasta, y que los lici 
tadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros.

4. ° Que será requisito" indis
pensable para tomar parte en la 
subasta que los licitadpres deposi 
ten preyram, ufe en la mesa de la 
presidencia el 5 por 100 del tipo de 
subasta de los bienes que intenten 
rematar.

5. ° Que es obligación del re
matante entregar al Recaudador 
en el acto, o dentro de lós tres 
días siguientes, el precio de la ad
judicación, deducido el importe del 
depósito constituido.

6. ° Que si hecha la adjudica
ción no pudiera ultimarse la venia 
por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del rémate, se 
decretará la pérdida del depósito 
que se ingresará en las Arcas del 
Tesoro público.

Valluércanes 22 de octubre de 
1946.=E1 Recaudador, Miguel Me- 
néndez San Miguel.

. capital.
Hago saber: Que erí el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución Rústica, correspon
dientes al i.", 2.° y 3.° trimestre del 
año 1946, se hallan adeudando al Te
soro los individuos que a continuación 
se expresan las cantidades que se in
dican, y resultando que son desconoci
dos, ignorándose su paradero, sé les 
cita por medio del presente edioto, pa
ra que en el término de ocho días a 
costar desde su publicación, señalen 
domicilio o representante,

Advirtiéndoles que transcurridos los 
" ocho días indicados sin hacer la desig
naciones de domicilio o representante 
se proseguirá, al procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas indicaciones, 
conforme determina el artículo I54 
del Estatuto de Recaudación.

{ DEUDORES QUE SE CITAN 
César Arce González 37*59

. Rafael Arribas Serna 115*68
■ Luis Ausin Miguel 270*84 

Antonio Ayala Pardo 114*75 
Basilio Bravo Barrio 112*80 
Onofre Cors Ortega 150*51 
Fidela Casado González 35*49

} Donato Colina Sagrcdo 97*71 
! Rafael Corral Porre 37*59 
‘ Vicente Crespo Jóara 112*80 
! Julián puente Hierro 112*80 
' Gregoria Fuente Martínrl 58*62 
\ Piedad García Diego 37*59

Ramón HarcíaFernandez 188*01 
Julián García López 194*61 
Maximiliano Gómez Alvarez 35*50 
Tomás González López 231*27 
Benito González Merino 75*21 
Eusebio GonZzled Ortiz 116*61 
Catalina González Poza 59*52 
Damián González Saez 161*73 
Severino Temiño Gonzáles 86*49 
José González Vicario 245*73 
Juan Guimarra Sotobellanos 102*65 
Honorato Gutiérrez Santa María YlJfT, 
María Hernándo García 25*50 
Mariano Hernándo Ruiz 3543*6 
Leonardo Marijuán Ruiz 116*61 
Francisco Pérez Blanco 112*80 
Teresa Pérez Paniego 76*01 

.Sabina Pérez San Milláñ 32*62 
José Saez Martínez 113:97
Juan San Miguel de la Peña 210*48 
Luis Sáiz Rodríguez 250*42 
Brígida Santos Cameno 44*04 
Teodoro Sevilla Ruiz 469*05 
Carlos Suarez Castaño 75*21 
Celedonio Temiño Delgado 426*44 
Eladio TomasaTemiñoZamorano 15*73 
Isidro Tobar Velasco 52*16 
Román Velasco de Román 231*30 
Calixto Fernández 26*28 
Carlos González Garnica 23*18 
Máxima Laranzabal 68*34 
Sinforiano López Páramo 20*80 ' 
Isidoro Martín García 25*18 
Saturnino Martín Martínez 26*26 
Francisca Martínez Arnaíz 97*98 
Luciano Móradillo 35*64

Emilia Concepción Ortiz Augulo y 
otro 27*84

Carmen Párez Casado 21*22
Nazario.Saiz Pérez 26*06 
Adela Salas Sancho 68*34 
Dolores Santamaría Jiménez 523*61 
M.a Asunción Santamaría Martín 35*90 
José Solana del Barco 61*53 
Mariano Fuente Moral 246*09 
Herederos de Engracia Gallo Burgos 

77*76
Ramos Hernándo Alonso 77*05 " 
Petra López Miguel 15*77 
María Manzanedo Ibeas 137*22 
Catalina Renuncio Pérez 85*53 
Eusebio Sáiz Garrido 17*48 
Valentín Gómez Ibeas 21*56 
Cecilia Monedero Palacios 21*48 
Tomás Alonso Villanueva 21*24 
Eutiquiano Saiz Saiz 1039*83 
Santiago Alonso HareJa 120*24 
María Barbadillo de la Riva 13*93 
Elíseo Castilla Pérez 29*48 
Daniel Cornejo Gómez 246*94 
Buenaventura Fernández Román 21*32 
Jesús Gamarra Durango 9*2'7 
Severino García Lara 102*36 
Lázaro García Lara 100 28 
Florencio García Ortega 4*28 
Alicia y Pilar Gil Puente 9*83 
Perpetua González-Saiz 7*28 
Celestino Gutiérrez Escudero 95*20 
Luciano Herrera Temifio,7¿>*20 
Alejandro López Brea 105*28 
Basilisa López Ortiz 105*28 
Eugenio Martín Martín 32*72 
?. ntonio Martínez Martín 7*60 
Florentino Martínez de Román 32*98 
Ramiro Ortega Ortega 7*69 
Frutos Pedresa Antón 10'62 
Basilisa Pedresa Marquina 26*58

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Barbadillo -de! Pez. *

El.24 de noviembre, a las doce 
horas, y en el salón de sesiones, 
tendrá Jugar la subasta, por cinco 
años, de los pastos de los montes 
«La Mata y tirria», para que du
rante todo el año forestal de 1946- 
1947 puedan pastar 1.780 reses 
lanares, 805 de cabrío, 70 de va
cuno y.65 de mayor, tasados en 
50.050 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones vigente.

Barbadillo del Pez 29 de octubre 
de 1946 =EI Alcalde, Víctor Ca
sado.

Alcaldía de Moncalvillo
El día 28 de noviembre próximo 

y hora de las once de su mañana, 
en ia casa consistorial de este 
Ayuntamiento, tendrá lugar la su
basta quinquenal de pastos del 
monte Dehesa Enebral, de este 
municipio, para 2.592 cabe as de 
ganado lanar, 1.076 de cabrío, 220 
de vacuno, 40 mayores y 61>íle 
cerda, en la tasación de 74.600 
pesetas.

El pliego de condiciones para 
optar a la subasta, publicado en el 
B. O. de la provincia, fechq. 5 de 
julio último, obra de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayunta
miento

¡ '•Moncalvillo 31 de octubre de 
1 1946.=E1 Alcalde, Isidoro Benito.

Juntas administrativas de Paules 
y «Vegas de Lara. 5

El día 24 del próximo mes de 
noviembre y hora de las cuatro de 
la tarde se celebrará en la édsa 
concejo de Paules de Lara la su
basta de pastos del-monte «¡_a 
Dehesa», para que puedan pastar 
475 cabezas de* ganado lanar, 33 
de vacuno y nueve de mayor, bajo 
él tipo de tasación de 7.210 pe- 
setas.

A las cinco del mismo día la de 
90 estéreos de lefia, procedentes 
del monte «La Dehesa», bajo el 
tipo de tasación de 1.550 pesetas

Paules y Vega de Lara 26 de 
octubre de 1946.=Los Presidentes 
de las Juntas, Florencio García.— 
José Moreno.

'unta vecinal de Brizuela
El día 25 de noviembre próxi

mo, y hora de las once de la ma
ñana, se celebrará en este pueblo 
la subasta de 154 estéreos de lefia 
del monte Gargantilla y Solarro- 
za, bajo el tipo de tasación de 
1.493 pesetas.

El- mismo día, y hora de las 
once y media, ¡a de los pastos, 
por cinco años, en expresado 
monte, para 145 cabezas de ga
nado lanar, 60 de cabrío, 50 de 
vacuno y 4 de mayor, bajo el tipo 
de tasación de 6.440 pesetas.

El pliego de condiciones para 
tomar parte en referidas subastas 
obra de manifiesto en la, Junta ve
cinal.

Brizuela 50 de octubre de 1946. 
=EI Presidente, Florentino Va
rona'.

IF. URRACA
OCULISTA.

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
* Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN (ALVOJStELEFONO.DII

Junta vecinal de Medianas y Ca- 
rrasquedo de Mena

Autorizada por la Superioridad 
y con sujeción al pliego de condi
ciones administrativas inserías en ' 
el B. O. de la provincia, número 
152, de 5 de julio último, y a las 
económicas que fije la junta, ten
drán tugaren la casa concejode 
Medianas de Mena, el día 21 
noviembre próximo, las subastas 
de aprovechamientos forestales de 
leñas y pastos del monte «Peña», 
número 561, de estos pueblos.

A las once de su día, la de 14 
estéreos de limpia de maleza, ave
llano y hoja seca, por el tipo de 
tasación de .70 pesetas.

A las once y treinta, la de pas
tos, por Cinco años, para pasiar 
seis cabezas de ganado cabrío, 15 
de vacuno y 11, de mayor, por el 
tipo de tasación de 1 740 pesetas.

Medianas de Mena 29 de octu-z 
bre de 1946.=E¡ Presidente, Julián 
Arroyo.

Imprenta Provincial


